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Revisada la demanda y sus 
las siguientes razones: 2' 
1. El artículo 54 del uienerSí  Proceso establece que: Las personas que 
puedan disponer de sus4  trecho 4'i1enen capacidad para comparecer por símsmas 
al proceso. Las demás deber: omparecer por intermedio de sus representantes 
o debidam.çpterautoriJdas por estos con sujeción a las normas sustanciales. 

Cuando ib dF4'.gue ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre 
la rep,esentádo'n judiclaY. del fi¿fo, o cuando hubiere varios guardadores de un 
mismo pup'k,cen&psacØrdo, el juez  designará  curador ad lítem, a solldtud de 
cualquiera de ellos o dá'oflclo. 

Requiere este depacho que el togado que representa a la parte actora ofrezca 
claridad de quién ostenta la representación legal de las menores acá demandadas, 
o pedir que se les designe un curador ad litem que represente sus intereses, dado 
el eventual conflicto de intereses que pudiera sLiscitarse entre la demandante, de 
quien se sabe, es la progenitora de las infantes. 

2.- De otro lado, el decreto legislativo 806 de 2020, le impone al demandante 
como requisito para la admisión, que se acredite el traslado previo de la demanda 
a la parte demandada: 

Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal d(qital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadm'sión. 

1. 

it  

Procede el despacho a decidir en torno a la admisj56h, ip6dmisión o rechazo de la 
demanda de DECLARACION DE UNION 4v%AIq1AL DE HECHO Y DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE CJ$HJ?ÁftROS PERMANENTES, 
presentada a través de apoderado judiMl,,'. ,*f señora DORA ISABEL 
JIMENEZ CIRO, en contra dy Ii t"HFR !1  OS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE OSCeR)1  .t ND'QS OBAR DIAZ. 

erva que la misma debe inadmitirse por 



Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los en i) dados y enumerados en p  demanda. Las demandas se presentarán en 
forma ¡re  mensaje de datos, lo m14 no que todos sus anexos, a las direcciones de 
correo -lectrónico que el Consejo 4uperior de la Judicatura disponga para efectos 
del rep;rto, cuando haya lugar a ste. De las demandas y sus anexos no será 
necesa b acompañar copias físicas) ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni 
para el raslado. 

En cu 
adm/n/ 
medida 
el dem 
enviar 

Iquier jurisdicción, inclui4/o el proceso arbitral y las autoridades 
rativas que ejerzan funcio4ies  jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
ndado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
or medio electrónico copia 4e ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mi mo modo deberá procedífrr el demandante cuando al inadmit/rse la 
deman' - presente el escrito de sufranación. El secrYr t l funcionario que 
haga s veces velará por el cumpl(miento de este de/n iuya acreditación la 
autorid.djudidal ¡nadmitirá la da. De no conoç4/canal de digital de la 
parte d!.mandada,  se acreditará coi la demanda e49nv/c/'físico de la misma con 
sus ane os.  

Se dete ta entonces de ma 
envío dt la demanda a la 
dijo, qu las demandad 
viven co ella o si se4ÜeI 

Se debe entonces dar es ricto 
las falen las dçectadas 

En caso 
anexos 
al envió 

de que el demandante ha 
1 demandado, al admitirse 
del auto admisorio al de 

demanda con todos sus 
iffJfFicación personal se limitará 

nal, q a demandante, omitió acreditar el 
esar de que se entiende, como ya se 

tpdemandante sin especificar si aquellas 
de otra persona. 

limiento a las normativas citadas, corrigiendo 

¿;dmand%se inadmi 
prte!actora para que sub: 

(it\'c;' 2P..açl nurnrales 1 y 
ión de debetá sujetarsE 
cia. 

Además se requiere a la parte actora para que precise qué persona ostenta en la 
actualid..d la custodia y cuidado ¡personal de las menores SHAYRA DAHIANA 
ESCOBAs JIMENEZ Y MICHELL DAT'IELA ESCOBAR JIMENEZ, y de ser la señora 
DORA IABEL JIMENEZ CIRO, aclarar si tienen la misma dirección de domicilio, 
pues el 1 belo demandatorio no ofrece lucidez al respecto. 

Por lo *xpuesto,  el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, 
CALDA 

ESU E LVE: 

Así las 
días a 
rechaz  

subsana 
preced 

irá y se le concederá un término de cinco (5) 
ane los defectos antes anotados, so pena de 
del art. 90 del Código General del Proceso), 
al inciso tercero del artículo trascrito en 



GLO 4IRI& ARISTIZABAL 
ada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretorio 

-t 

Primero: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNZON MARITAL 
DE HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, presentada a través de apoderado judicial, por la señora DORA 
ISABEL JIMENEZ CIRO, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE OSCAR HERNANDO ESCOBAR DIAZ. 

Seciundo: Concederle cinco (5) días de término a la parte actora para que 
subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo, la cual deberá 
corregirse atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Tercero: RECONOCER personería suficiente al doctor JORGE HUMBERTO 
LADINO MONTOYA, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional número 
272.835 del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la 
demandante, en los términos y facultades del poder que je fuera conferido y 
debidamente aceptado. 

NOTIFÍQUESE 


